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Municipalidad
de Chillá¡r Viejo Dir. Administración y Finanza,s

APRI'EBA ALTA DE BIENES
MUNICIPAL

DE IT{IIEIÍT/TRIO

RTSOLUCION N.

CI{ILL¿{N VIE.,O,

3073

1 3 iuN 2014

VISTOS: I .- Los foculfodes que me confiere lo Ley N'
18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus iextos modificolorios;
Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.1 2.2008 y 2.040 del I 0. I 2.2008, medionte los cuoles se

nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol, respectivomente; el Decreto No

2.óOO de f echo 29.12.201 I , que opruebo el presupuesto oño 2012-

CONSIDERANDO:
La necesidad de realízar la entrega de

manera oficial de los bienes inventariables, adquiridos p¿ua un Depaftamento, Unidad,
Sección u Oñcina de la I. Municipalidad de Chillan Viejo, incluidos también el Area de Salud
y el Área de Educación.

El Alta de Inventario Nro. 580 de fecha
76106l2Ol4, segú,n Factura Nro. 91067 de fecha 09/O1l2Ol4' es recepcionada por
Encargada de Inventario.

DEICREDO:

1. INCORPóRESE AL INVENTARIO MUNICIPAL: El
bien adquirido en la Factura Nro. 91067 de fecha o9lo1l2ol4, orden de compra Nro.
3659- 1763-CM 13.

2. CODIFfQITESE: el bien con un código único quedando
foliado bajo el Número de Inventario es:

1.36.51.001-31 Silla Secretaria Giratorla, aslgaada al caJero de la D.A.F

3. DÉ.rESE constancia de dicha acción en la plancheta
Inventario de cada Departamento, Unidad, Sección u Oficina de la I' Municipalidad
Chillan Viejo.

ANOTF^SE, COMUNIQUE Y

VALDES
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Municipal, Contabilidad, Inventario, Oficina de Partes.


